
ACTA DE JUNTA CENDRAL ORDINARIA UNIVERSAI- Df ACCIOMSTAS DE
LA COMPAÑÍA EDILCINTRO S,A CDLDBRADA EL 02 DE A3RIL DEL 20I5.

En la ciudad dc Cuayaquil, a dos di¿s dclmcs deAb.il del año dos milquince a ls doce
homs en el local de la compañia IDILCENTRO S,A ubicada en lrs c¡lles Cdla S]n
E¡uardo 

^v 
Ba¡celóna EdifElCamian Ol6 cof la asis¡encia de las siguicntcs pcreon¡s: La

Seño¡a ROSA CECILIA MALO ROMERO por süs propn¡ derechos. popietario de
quinientos sesenta acciones ordinarias nominalivas dc un dóLar dc los Erados Unidos de

^mé¡ic. 
crd¿ un¿i ] paglda en el cien p¡r ciento (i00o/t de su !¡lor, ANA STI¿FANIA

PEREIRA SAENZ porsus propios dcrcchos. propickrio dc doscionros cMrcnta acciónes
o¡dinarias nominativas de uD dólar de los Estados unidos dc Amúica cada unat y paeada
en ¿l cien por cienlo (100%) de su v! or. l,! preserte Junla GeneEl se Eúne de
conlorñid¿d a los disprcsro cn elAr.2:13 do la LeyJ¿ Compañí¡s. esro es prescindiendo
delrequhilo dc convocatoria previa por la pren$, porenconrrse reunido larótali&d del
capiralsusrilo y p¡sado que es de OchocieDtos dóLares, divididoen O chocienlas accio n es

ordinarias y nominariv.s dc úndólar.cada una, con ol óbjcto de Íat¿¡ los siguienresFñros
qucconstinrirá c¡ orden deldía y que son:

l) El.bomción de Estados fiñancieros corespondienl¿ alperiodó fiscal20l4
') Absorber ls Perdid" \.rruLad"cor.r¡ -l \po1. dc c,. o r'rx
i) frlomede Cerenle Ceneral y Comkario.

Preside ia scsión la Presidenra Sra ANA STE¡ANIA tERflIL{ sAENz y actúa cor¡o
Secretaria la señola ROSA CECILIA MALO ROMERO. pucros dc acuüdo los
accio¡hras sabre la sn!e¡ienci¡ de insr¡larse en Junra Cene¡al Ordina¡ia y conocido los
puntos a l¡al¡6e, L! Presidcn¡o scñora ANA STE¡ANIA PEREIR{ SAENZ en
cuñplimienró en ld dkpuero e¡ el ariculo Doscientos t¡einta y nuele dc la Lcy dc
Compañías ordcna quc por s¿crera¡ia se elabore la lhú de los Accionislas concurcntcs y
del numerc de lccioncs quc cada rno posee denlro del c¿pilal social de la compsñia paÉ
que sea incorpo¡¡da¡lexpediente de era Acra y declare instalada la sesión.

Porsecreúria se p¡ocede a leereLprime¡ puño delorden deldía que dice:

1) Ehbo¡aoión de Eslados Financie¡os corespondienle al peri.do fiscaI2014.

Lúegodeescuchar laspaiabE de laSccrclaria ydcspués de ciefas d¿libordciones sob.e lo
rat¡do la Ju¡ta Ce¡¿¿lO¡dinria Unive6alde Acciofist¡ Drccede resolver y aprobar por
unanimidad de lolos este primer punto dcl orden deldi.. Y¿ que hr permanecido por i¡ás
de quine dió a disposicióD de los ¡ccionkt$, por lo que h. sido debid¡neme cónocidó

A conli¡uació¡ por Serclaria sc proccdc a lcÚclscgtr¡do punto delo¡den d€l dj¿ qrc dicei

2) 
^berber 

la Pérdida 
^cunulada 

conlra el Aporte de 
^ccionis¡a, 

par¿ superar la
causal segú¡ Aft 361 ¡umdr¿l 6 de h ley de Compañia, ¡ fin de leminar l¡
Ao.onir Jr ¿ n J J¿ A.un 

'l¿dd 
po' .. ccc'or rd.



De inmcdiato toña l. palab¡r h Secrebria de la compañía nranifiesú qus se proceda ¡ l¡
¡bsorción de la pérdida acunulad.. de Acue¡dd a Ndmas NllF Y que se someta o
consideración dc la sals lo exprcsto.

Lueso de escuchar las palabms dc la scc¡oúria y despñs dc cieras deliberaciones sobre lo
raudo la JunraCene¡al Ordinaria Unilerealdc Accionkta procede resolver y ¡prob¿¡ por
únaninidad de roros ¿se segundó punto del o¡den del día Absorción de a Pérdida

^cumúlada 
por los Accio¡kra, para supcft la púdida motilo dcl cual es|i siendo caus¡l

de disolución, y autorizan a la sccreúria ROSA CECILI^ M^LO ROMERO pam que
suscriba elrespeclivo docume¡to y lleve¿ efccto la legalización del nismo

Lueso,lasecrclaria. emcle a consideración ellcrcer punto del o¡dcn de día. cslo cs:

3) Co¡ocer sobre el lnfo¡me presenGdo por cl Ce¡enle dc la conpañia y por cl
Conisario. La Junla, por unanimidad, los aprueba, con el lolo sallado de la
GeÉnle en cuanto a su infomesereñere

Finslmente el P¡esidenle de la junta mmiliesla que de confofl¡idad con el Re8lamento
exp¿dido por la Supe¡inlendenci¡ de Compania ar.ículo vigésimo te'rqo debe dejase
enrdciadel deralle dc tos dócumdnlos inco¡pofados rl expediente de est! sesión.

La Junla en cnmplimiento d€ dich¡ obligacjón reglmenbria, ddja consúncia que los
docume.tos que dcbúán incorporn$c ¿l erFediente sonl

a.- Lisl. dcasistcnlcs y núñero de acciones que renreen¡¡n
b.- Copiacerti¡cada dcl act¡ po¡ la Secretaria 

^d-Hoc 
de esú JLúra

No habiendo oto asunto que tmta¡ se delam un rcceso para la elabo¡ación ¡c la prcsente
Acla. heclD 10 cu¡l sc reinsr¿la la sesiód, es leid! el Acra y lprobsda por unlnimidad
fi¡¡ado pa¡! conslanci! todos los asúlcnlesr La Seciolaria cerifca

)b¿laucW
ANA STE¡ANIA PDREIRA/SANNZ

,a ",'rhuL bfut
ROS4 CECÍLIA,M O ROMERO


